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ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Val
decolmenas de Arriba (Cuenca),

Ilmo. Sr Vísto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Valdecolmenas de Arriba, como consecuencia
de la fusión de su municipio con el de Vaidecolmenas de Aba
jo, con la denonlÍnación de Los Valdeco]menas <Cuenca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y tEmiendo en
cuenta ]0 eHlablecido en la ba"se primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del .Juzgado de paz de
VaJdecolmenas de Arriba y su incorporación ai de igual clase
de Valdecolmenas de Abajo, con 'a denominación de Los Val
decolmenas, el que se hará cargo de la documentación y ar
chivo del .Juzgado de Paz suprimido,

Lo que digo H V L para su conOCin11f'nto y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
MHddd, 26 de octubre de J97:.:I.

ORDEN de 11 de octubre de 1973 por la que se
deja sin efecto la libertad condicional concedida a
un. penado.

Ilmo. Sr.: Por ausencia sobrevenida del requisito de inta
chable conducta exigido en wl número 3 del articulo 98 del
Código Penal, debida a haberse evadido del Centro Penitenciario
donde cumplía otras responsabilidades el penado Cristóbal Jimé
nez Jiménez, sin haber liegado a iniciar el disfrute de la li
bertad condicional que le fué concedida por el Consejo de Mi
nístros. en su reunión de 22 de junio de 1973, en condenas
impuestas en causas números 33y 47, de 1969. de los Juzgados
de Instrucción números 2 y 1, respectivamente, de León, refun
didas a efectos de aplicación de dicho beneficio, a propuesta
de esa Dirección General y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien dejar sin efecto la referida libertad condicional. ~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1973.

RurZ-JAHABO

llmo, Sr, Director general de Instituciones Penítenciarius.
I¡in,o S, D.,r."'[OI' gCll'~rClI di.' Juslicia

RUfZJARABO

ORDEN de 26 de octubre de 1973 pUl' la qae se
acuerda be supresión de los Juzgados de Paz de
Fornes y Játar (Granada).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de Jos Juzgados de Paz de Fomes y Játar, como consecuencia
de la fusión de sus municipios con el de Arenas del Hey (Gra
nada),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada.
por la Saja de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz
de Fornes y Játar, y su incorpora.cíón al de igual clase de
Arenas del, Rey el que se hara cargo de la documentacíón y
archivo de los Juzgados dé Paz suprimidos.

Lo que digo a V. Lpara su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1973.

RlflZ·JARABO

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de
Guájar-Alto y Guájar-Fondón (Granada).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 'para la supresión de
los Juzgados de Paz de Guájar~Alto y Guájar-Fondón, como
wlls,,'cuencia de la fusión de sus municipios _con el de Guájar
Fnraguit, con el nombre de Los Guajares (Granada),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha,'acordado la supresión de los Juzgados de Paz
de Guájar-Altoy Guájar-Fondón, y su incorporación al de igual
clase de Guájar-Faraguit, con el nombre de Los Guajares, el
que se hará cargo de la documentación y archivo de los Juz
gados de Paz suprimidos.

Lo que digo.a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1973.

RUlZ·JARABO

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Por
nols (Lérida).

Ilmc. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Fornols, como consecuencia de la fusión
de su municipio con el de La Vansa, con la denominación
de La Vansa~FornoIs fLéridal,

Este Ministerio, de conformidad con la prop-uesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
do Fornols, y su incorporación al de igual clase de La Vansa,
con la denominación de La Vansa~Fornols, el que se han1- cargo
de la documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1973.

RUlZ·JARABO

lImo, Sr. Director genera~ de Justicia,

ORDld\¡' de 26 de octabre de /973 por la que se
aClwrda la supret'i6n deL Juzgado de Paz de Vi
llar del Snz de Arcas [CuencaL

JJme Sl Visto el oxpediente ill';truidü para la supresión del
Juzgado de Paz de ViJlar de! Saz de Arcas, como consecuencia
de la fusión de su Illunicipio con el de Arca,;, con la denomi
nación de Arcas del Vi!lar lCuenca).

Este Ministerio, de conformidad Gunla pl'opuesta formulada.
por la Sala de Gobiel'llo de! Tribunal Supremo. y teniendo en
cuenta lo Bstablecídc en la Base Primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Villar del Saz do Arcas, y su incorpm"ución al de igual
ciase de Arcas, con la denominación de Arcas del Villar, el
que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de Paz suprimido

Lo quo digo ti V_ l. para su conocimiento y rlernús efectos.
Dios guarde a V. L mucho.s ai'ios,
Madrid, 26 de octubre de 19n

HUIZ·.1ARABO

(iIlH" Si IJIII~clor gr'llf'ldl de Ju~ljcia

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por lo que se
acuerda la supresión de los Juzgados de- Paz de
Síeteiglesias y Las Navas de Buitrago (Madrid).

llnw, Sr: Visto el expediente instruido para la supresión
de Jos Juzgados de Paz de Sieteiglesias'y Las Navas de Bui
trago, corno consetuencia de la fusión de sus municipios con
01 de Lozoyuela, con la denominación do Lczoyuela-Navas·Siete
iglesias íMadrid),

Este Ministerio, de conformidad con 'Ia propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primem de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de paz
de Sieteiglesias y Las Navas de Buitrago, y su incorporación
al de igual clase de Lozoyuela, con la denominación de Lozo
vuela-Navas-Sieteiglesias, el que se hará cargo de la documen
iación y archivo do los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que digo a V. L -para su conocimi.ento y demás efectos.
Dios guarde a V. J, muchos años
Madrid, 26 de octubre de 197:'!.

HU1Z·JARABO

OROFN de 2l de octubre tic /973 Dor /'a, que se
acuerda dar cumoiilniento en .';us propios términos
u la sentencia dictuda por lu Sala Qltinta del Tri
bunal Suorem(¡ en el recurso contellsioso·ad"ninis~

t rativo I1wnero 501.67R

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso adn1ini.strativo nÚme ..
ro 501.678 i.n.tcrpueslo por la Auxiliar de la Administrh.ciÓn de
Justicia doúa Macia del Bosado Volaseo Monzón, representada
por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle, ~o.n la .~i+
recCÍón del Letrado senor Plaza Veiga, contra la Admll11straclOn
Pública, representada y defendida por el señor Abogado d~l
Estado, s-obl"e reconocimíent.o de servicios prestados como .HIX1
liar interina de la Administración de Justicia, se ha dictado sen
tencia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. el día lO de
los con-ientes, cuya parte dispositiva es como ¡;igue;


